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IDENTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE 

Expediente SO-M-02/24 Tipo de contrato Servicios 

Procedimiento Abierto Tramitación Económica Ordinaria 

Objeto 
SERVICIO DE INFORMACIÓN, GESTIÓN DE APARCAMIENTOS Y MANTENIMIENTO DEL 
PARQUE NATURAL DEL CAÑON DEL RÍO LOBOS EN LA PROVINCIA DE SORIA AÑO 2024 

 
RESOLUCIÓN DE LA DELEGADA TERRITORIAL DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN SORIA POR 

LA QUE SE APRUEBA EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN SO-M-02/24, EL PLIEGO DE 

CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES, EL DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS Y EL GASTO. 

 

El Servicio Territorial de Medio Ambiente de esta Delegación Territorial ha puesto de 

manifiesto la necesidad e idoneidad de la contratación descrita en el epígrafe. 

Se han cumplido todos los trámites preceptivos a que hace referencia la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014 (en adelante LCSP). 

El artículo 117 de la LCSP establece la necesidad de la aprobación del expediente por el 

órgano de contratación disponiéndose la apertura del procedimiento de adjudicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 17.4 a) del Decreto 23/2018, de 23 de agosto, 

por el que se regula el fondo de mejoras, el funcionamiento de las Comisiones Territoriales de Mejoras 

y las mejoras forestales en los montes catalogados de utilidad pública, el órgano de contratación, en 

relación con las mejoras a realizar a cargo del Fondo de Mejoras, en nombre de la Comisión Territorial, 

son los titulares de las Delegaciones Territoriales de la Junta de Castilla y León 

En su virtud, DISPONGO: 

Primero. - Aprobar el expediente de contratación, el pliego de cláusulas administrativas particulares y 

el de prescripciones técnicas que regirán la adjudicación y la ejecución del contrato. 

Segundo. - Aprobar el gasto por un importe total de noventa y ocho mil ciento ocho euros con treinta 

y dos céntimos (98.108,32 €), con cargo al fondo de mejoras de la entidad titular del monte de utilidad 

pública número 98 “Pinar”, en el término municipal de Ucero. 
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Tercero. - Acordar la apertura de la fase de adjudicación del contrato que se efectuará mediante 

procedimiento abierto con pluralidad de criterios de adjudicación. 

Cuarto. - Que se publique el anuncio de licitación en la plataforma de contratación del sector público. 

 

 

Soria, a la fecha de la firma electrónica 

La Delegada Territorial 

Yolanda de Gregorio Pachón 
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